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VISTO: 

El Protocolo de Mudanza de Organismos Judiciales aprobado por Acuerdo del Tribunal 

Superior de Justicia N° 5281 Punto 9; el Reglamento de la Administración General, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de las funciones que le son propias al sector mantenimiento dependiente 

de esta Administración General en relación a las mudanzas de dependencias judiciales y 

en virtud de lo establecido en el Protocolo de Mudanzas vigente, corresponde al suscripto 

designar el “Coordinador General de Mudanza” , para las mudanzas que se 

programen en el curso del presente año, con la responsabilidad de las definiciones 

asociadas al plan de mudanza y de la coordinación general de la misma. 

Que asimismo resulta necesario designar un “Referente AG”, que es quien ejercerá el 

rol de responsable de estar el día de la mudanza, tanto en el despacho como en la 

recepción de los bienes en la planta baja del edificio de que se trate. 

Que se cree conveniente realizar una designación permanente, para las mudanzas que se 

programen en el futuro, a fin de optimizar tiempo y eficiencia en las tareas. 

Por ello; 

            EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL  

RESUELVE 

1. Designar “Coordinador General de Mudanza”, para todas las mudanzas que se 

lleven a cabo durante el año 2016, al MMO GERARDO CASTILLO, Encargado del Área 

Operación y Mantenimiento, y como Suplente, en caso de ausencia, a CRISTIAN 

JARDÍN. 

2. Facultar al MMO Gerardo Castillo a designar el “Referente AG”, para cada mudanza. 

3. Regístrese, Notifíquese y archívese. Cúmplase por el Departamento de Gestión 

Administrativa. 

 
 


